
¿Podrán manejar los paros que se 
vienen en noviembre antes de APEC?
El Gobierno ha entrado en su 
momento más tenso del año: 
tendrá que controlar las 
protestas en el marco del 
importante foro de la APEC

Juez supremo Rolando Burneo 
Bermejo fue elegido como nuevo 
presidente del Jurado Nacional 
de Elecciones  y dirigirá los 
Comisiones Generales de 2026.

El Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones alista decreto 
supremo que limita a una sola 
persona el uso de motos lineales 
en situaciones de emergencia. 

25 de Octubre de 2024



Paros y APEC: una mala 
combinación de pronóstico 
reservado 
En algún momento tenía que pasar. Se había dicho que

después de las trágicas protestas de diciembre de 2022 y

enero de 2023 -luego del golpe fallido de Pedro Castillo, su

caída y el ascenso al poder de Dina Boluarte - era muy difícil

que las calles se calentaran nuevamente . Sin embargo, la

tremenda ola de inseguridad ciudadana que vive el país ha

terminado siendo el gatillador de una nueva movilización

social.

Los paros de transportistas del último 23 de octubre, del 10

y 11 de octubre y del 26 de setiembre, son una muestra que

la protesta va creciendo y eso constituye una amenaza para

el desarrollo de la Cumbre del Foro Económico Asia Pacífico±

APEC,que será del 14 al 16 de noviembre próximo . Teniendo

en cuenta que ya se han anunciado paros para el 11 y 12 de

ese mes.

El gobierno ha sentido el impacto, tanto así que este viernes

25 de octubre el Primer Ministro Gustavo Adrianzén ha

pedido a los gremios que no protesten durante la APECpara
no dar un espectáculo de conflicto . ®Los días que se va a
realizarAPEC, 14, 15 y 16 de noviembre,sondíasen los que el
Perúvaa servistopor todo el mundo. ElPerúsevaa colocaren
la vitrina del mundo y tenemos que darle al mundo nuestra
mejor imagen. Seríamuy lamentable que, en esos días que
recibimosa los visitantesde las 21 economíasmás poderosas
del mundo, demos un mal espectáculo,un espectáculode
conflicto",dijo el Premier.

Una situación que debe valorar el Gobierno es que los

transportistas han logrado agrupar a otros gremios que

sufren las extorsiones y la inseguridad, como los

comerciantes de Gamarra, comerciantes de mercados

mayoristas, conductores de taxi motos, bodegueros,

emolienteros, entre otros . Este hecho deja la sensación de

que otros gremios y colectivos, principalmente informales,

se irán sumando. Sobre esto, es preciso recordar que la

economía del Perú es fundamentalmente informal .

La grave situación de la inseguridad ciudadana y la

incapacidad del gobierno para controlarla se ha vuelto la

razón sobre la cual giran las protestas . Y ya que este motivo

toca la sensibilidad de toda la ciudadanía, la protesta no ha

logrado ser deslegitimada por más que el gobierno lo ha

intentado . Una protesta es por definición social y política . Ir

por el argumento de que las marchas están politizadas

porque se pide la renuncia del ministro del Interior e, incluso

la de la presidenta, es un despropósito que no ha logrado

ningún efecto .

Parece que algo frena al gobierno para realizar, siquiera,

algún gesto de autocrítica . La presidenta ha dicho que no

habrá cambio de Ministro del Interior, ni del Premier .

Entonces, se configura un escenario muy complejo de

pronóstico reservado en el momento del año más

importante del régimen .
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El juez supremo Rolando Burneo Bermejo fue elegido

como el nuevo presidente del Jurado Nacional de

Elecciones (JNE) en reemplazo de Jorge Salas Arenas,

quien ocupó el cargo desde 2020. La Sala Plena de la

Corte Suprema del Poder Judicial lo eligió por

unanimidad para los próximos cuatro años, periodo

durante el cual convocará y dirigirá las elecciones

generales de 2026. Burneo Bermejo, también

consejero de la Academia Nacional de la Magistratura,

ha presidido la Segunda y Quinta Sala de Derecho

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema,

e integró la SalaConstitucional y Social Permanente . Se

ha desempeñado como secretario judicial en la Corte

Superior de Justicia de Piura y Tumbes. Es abogado

colegiado, estudió derecho en la Universidad de Piura y

tiene una maestría en Derecho de Empresa por la

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC),

además de estudios de doctorado en Derecho

Administrativo Iberoamericano en la Universidad de La

Coruña. También posee formación en gestión pública y

finanzas conductuales en la EUCIMBusinessSchool y la

Universidad de Chicago, respectivamente .

REPORTE DE ASUNTOS PÚBLICOS

POLÍTICA

PETROPERÚ APEC 

La designación de un nuevo directorio para Petro -Perú

seguirá en espera, luego de que el titular de la

Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), Gustavo

Adrianzén, reconociera que dos personas desistieron de

conformar la terna propuesta por el Ejecutivo .®Ellunes

pensamos que teníamos ya la lista íntegra .

Lamentablemente se nos cayeron dos nombres y

estamos en esa búsqueda. Dos personas que fueron

convocadas a última hora decidieron bajarse. Eso es lo

que ha ocurrido¯,expresó en la conferencia de prensa

tras la sesión del Consejo de Ministros realizada este

miércoles. Por su lado, el titular del Ministerio de

Energía y Minas, Rómulo Mucho, consideró que este

tema puede esperar. ®Hayque tener un poco de

paciencia, porque hemos esperado tanto, que podemos

esperar un poco mús¯,dijo . En ese sentido, mencionó

que, bajo decreto de urgencia, ®yacorresponde ahora¯

al Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad

Empresarial del Estado (Fonafe) tomar la decisión sobre

el directorio de la estatal petrolera .

Durante la jornada del paro nacional del miércoles 23 de

octubre, Walter Carrera, vicepresidente de la Asociación

Nacional de Transportistas (Asotrani ), anunció la

posibilidad de una nueva movilización si no se cumplen

sus demandas. Esta paralización podría coincidir con la

Cumbre del Foro de Cooperación Económica Asia-

Pacífico (APEC),que se llevará a cabo del 14 al 16 de

noviembre en Lima. El dirigente de transportistas

expresó que si el Congreso ®recapacita¯y deroga la Ley

32108, que consideran un obstáculo en la lucha contra

el crimen organizado, además de archivar la Ley de

Terrorismo Urbano y restituir la Ley 30077, también

vinculada al crimen organizado, y si el Ejecutivo lleva a

cabo un cambio total en el Gabinete Ministerial, se

suspenderían las manifestaciones nacionales durante la

APEC. En caso de cumplirse esas exigencias, señaló que

desistirían de exigir la vacancia de la presidenta Dina

Boluarte . No obstante, también señaló que es necesario

un cambio total de los ministros, porque consideran que

han intentado minimizar las manifestaciones .
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Los congresistas José Cueto, de Honor y Democracia;

Fernando Rospigliosi de Fuerza Popular y Alfredo Azurín

de Somos Perú presentaron una denuncia constitucional

contra la Junta de Fiscales Supremos por

supuestamente publicar un reglamento contrario a la

norma que devuelve las facultades de investigación a la

Policía Nacional. Esta ley había sido aprobada en el

Parlamento hace unos días. En la acusasión están

incluidos los fiscales Juan Carlos Villena, Delia Espinoza,

Zoraida Ávalos y Pablo Sánchez. Todos son señalados

por los presuntos delitos de abuso de autoridad,

prevaricato y falsedad genérica. Los parlamentarios

señalan que los fiscales supremos cometieron infracción

a la Constitución y por ello piden la inhabilitación en el

ejercicio del cargo público por diez años para ellos.

Según se lee en la denuncia, los Fiscales Supremos

incluyeron dentro de su contenido disposiciones

reglamentarias de obligatorio cumplimiento por parte

de todos los fiscales que realizan investigaciones de

acuerdo al Código Procesal Penal, que son contrarias al

texto de la LeyϦ 32130.

El Ministerio de Energía y Minas (Minem) indicó que,

debido a variables estacionales y factores exógenos que

han afectado los precios internacionales del GLP, se

reporta un incremento de S/ 2 en el mercado primario

de GLP y en el precio promedio al usuario final .

®Nosotrospublicamos todas las semanas los precios

promedio de los combustibles, y vemos que el GLP,

desde marzo, se ha mantenido estable, casi en S/ 51 en

promedio¯,expresó Ricardo Villavicencio Ferro, titular

de la Dirección de Procesamiento, Transporte y

Comercialización de Hidrocarburos y Biocombustibles

del Minem. Agregó que el precio internacional del GLP,

a venta primaria, registra un incremento alrededor de S/

2 por balón de 10 kilogramos en lo que va del mes, por

ello, ante las informaciones que reportan de puntos de

venta donde el producto se expende a montos mayores,

es preciso señalar que no hay un sustento técnico que

justifique esta alza. Agregó que el precio del GLPse rige

por la oferta y demanda, por ello llamó a la ciudadanía a

identificar el mejor precio, mediante aplicativos como

Facilito de Osinergmin .

El ministro de Transportes y Comunicaciones, Raúl

Pérez Reyes, informó que el Poder Ejecutivo emitirá un

decreto supremo sobre el desplazamiento de las motos

lineales con una sola persona en situaciones de

emergencia.®Sehabilitaría esta situación restringiendo

los derechos que la Constitución permita y se deje que

las motos no operen con más de un conductor¯,

expresó el ministro, tras recordar que estamos en

estado de emergencia en algunas zonas de Lima.

®Estamosya cerrando la redacción de un decreto

supremo a efectos del tema del desplazamiento en las

motos lineales con un solo pasajero cuando se declare

en estado de emergencia (...) en este momento

estamos en estado de emergencia por lo que estamos

evaluando sacar un decreto supremo en ese sentido¯,

anotó . El ministro dijo que han analizado la medida en

otros países como Colombia y han visto que cuando se

ha hecho la restricción se ha reducido la criminalidad .
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